


~ •t':, SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, D.N., 

ERAuk2lJ1fi10 

Señor 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Cwnpleme significarle que la ley en 
virtud de la cual se crea la Orden al Mérito "14 de Ju­
nio", ha sido :promulgada en fecha 21 de julio en curso, 
y registrada bajo el No. 5584. 

ªºP. 
gf7ma. 

Muy atentamente, 

' ~ ~__,-,.--

- - - Armanao Os~ar Pacheco, ' 
Secretario de Estado de la Presidencia. 

RErUBLICA DOM I NICANA 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

. -

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo 
Distrito Nacional, 

JUL 141961 

~ 

~i,il SEl'.'IADO 
.., REPU&LICA DOMINICANA 

La Ley No.5176, de fecha 24 de julio de 1959, creó 

las medallas de "Luperón", de "Constan.za", de "]laimón" y de 

"Estero Hondo", para premiar y honrar de manera especial tan­

to a los militares como a los civiles que se distinguieron en 

las acciones bélicas realizadas en Constan.za, Maimón y Estero 

Hondo, en mérito al heroísmo y lealtad que demostraron en de­

fensa de la Patria. 

De igual modo, he considerado que se debe premiar a 

los militares y civiles que aunque no tuvieron una participa­

ción directa en dichas acciones hicieron posible, con suco­

l aboración, el triunfo de nuestras armas, en mérito a la leal­

tad y abnegación que demostraron, motivos por los cuales me 

permiso someter al Congreso Nacional, por conducto de ese e­

levado cuerpo legislativo de su digna presidencia, el anexo 

proyecto de ley con el fin de crear la Orden al Mérito"l4 de 

Junio". 
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Por el proyecto anexo se establece que dicha conde­
coración consistirá.en una cruz de malta con ribetes de me­
tal que contendrá en su centro la efigie del Generalísimo 
Dr. Rafael Leonidas Trujillo Melina, Benefactor de la Patria 
y Padre de la Patria Nueva, en alto relieve, y bordeando el 
busto un círculo de esmalte blanco con una leyenda que diga 
"Orden al Mérito 14 de Junio", en su parte superior y, en la 

inferior, cinco estrellas; los brazos de la cruz terminarán 
en un ángulo saliente en forma de pirámide, de esmalte rojo 
bermellón. En el reverso dicha medalla tendrá en su centro el 
escudo nacional y bordeando dicho escudo un círculo de esmal­
te blanco con una leyenda que diga "Lealtad y Abnegaciónn. 

Estas condecoraciones penderán de un alfiler de forma 
oblonga con una cinta con franjas verticales con los colores 
de la bandera nacional y a ambos lados dos franjas blancas 
con ribetes rojos. 

Las medallas instituidas serán de dos clases: las de 
la clase militar, de cuatro categorías, y las de la clase ci­
vil, que se compondrán solamente de dos. Las primeras se dis­
tinguirán porque los brazos de la cruz se unirán por una co­
rona de laureles sobresaliendo de las mismas dos espadas en 

forma de trofeo, y las segundas porque los brazos de la cruz 
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estarán solamente unidos por la corona de laureles. 

Por otra parte, en el indicado proyecto se esta­

blece que las mismas serán otorgadas por Decreto del Poder 

Ejecutivo. 

Por las razones expuestas, espero que los señores 

legisladores le impartirán su aprobación al proyecto de ley 

anexo. 

Dios, Patria y Libertad, 

o 



Número: 

• 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 
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CONSIDERANDO que el Insigne Benefactor de la Pa­
tria y Padre de la Patria Nueva Generalísimo Dr. Rafael Leo­
nidas Trujillo Melina sugirió la creacion de las medallas de 
"Luperón", "Constanza1 "Maimón" y "Estero Hondo" con el loa­
ble propósito de conde;orar con ellas a los militkes y civi­
les que se destacaron en la persecución, captura y muerte de 
los desalmados aventureros que trataron de mancillar nuestra 
soberanía y profanar nuestro suelo; 

. 
CONSIDERANDO que de igual modo se debe premiar y 

honrar tanto a los militares como a los civiles que aunque no 
tuvieron una participación directa en las acciones efectuadas 
contra los sediciosos q_~e pretendieron turbar la paz de la Re­
pública, en Constanza, ~aimón y Estero Hondo 7 pero hicieron po­
sible con su colaboración el triunfo de nues~ras armas, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se crea la Orden al Mérito "14 de Junio" 
para premiar y honrar de manera especial a los militares y ci­
viles que aunque no tuvieron una participación directa en las 
acciones contra los sediciosos gue pretendieron turbar la paz 
de la República, hicieron posible 7 con su colaboración, el 
triunfo ae nuestras armas en Cons~anza, Maimón y Estero Hondo, 
en mérito a la lealtad y abnegación que demostraron en las res­
pectivas acciones que se desarrollaron en defensa de la Patria 
frente a la agresion comunista. 

Art. 2.- Cada una de las medallas o condecoraciones 
expresadas consistirá en una cruz de malta con ribetes de me­
tal que contendrá en su centro la efigie del Generalísimo Dr. 
Rafael Leonidas Trujillo Melina, Benefactor de la Patria y Pa­
dre de la Patria Nueva, en alto relieve, y bordeando el busto 
un círculo de esmalte blanco con una leyenda que diga "Orden 
al Mérito 14 de Junio", en su parte superior y, en la inferior, 
cinco estrellas; los bra~os de la cruz terminarán en un ángulo 
saliente en forma de piramide, de esmalte rojo bermellón. En 
el reverso dicha medalla tendrá en su centro el escudo nacio­
nal y bordeando dicho escudo un círculo de esmalte blanco con 
una leyenda que diga "Lealtad y Abnegación". 

Párrafo.- Estas condecoraciones penderán de un al­
filer de forma oblonga con una cinta con franjas verticales 
con los colores de la bandera nacional y a ambos lados dos 
franjas blancas con ribetes rojos. 

Art. 3.- Las medallas que se instituyen por la pre­
sente ley serán de dos clases: las de la clase militar de cua­
tro categorías, y las de la clase civil, que se compondrá de 
dos solamente. 

Párrafo I.- Las de la clase militar se distingui­
rán porque los brazos de la cruz se unirán por una corona de 
laureles sobresaliendo de las mismas dos espadas en forma de 
trofeo. 

Párrafo II.- En las de la clase civil, los brazos 
de la cruz estarán solamente unidos por la corona de laureles. 
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Art. 4.- En la clase militar las medallas correspon­
dientes a la primera categoría se conferirán a los Oficiales Ge­
nerales, las ae la segunda a los Oficiales Superiores, las de 
la tercera a los Oficiales subalternos y las ae la cuarta a los 
alistados, y serán confeccionadas en oro, en plata, en níquel y 
en bronce, respectivamente. 

Art. 5.- En la clase civil, las medallas de la prime­
ra categoría se conferirán a los civiles que cooperaron en la 
defensa de la Patria, y en la segunda categoría a aquellos civi­
les que con su ayuda y con la prestación de servicios contribu­
yeron en forma destacada a hacer posible el triunfo de las armas 
nacionales, pudiendo otorgarse tanto una como otras en oro, en 
plata o en bronce según el mérito de los actos en gue se hubie­
sen distinguido las personas acreedoras a estos galardones. 

Art. 6.- Dichas condecoraciones serán otorgadas por 
Decreto del Presidente de la República. 

Art. 7.- Los demás detalles de las medallas a que se 
refiere esta ley, así como los diplomas correspondientes, se 
harán de acuerdo con los modelos que aprobare previamente el 
Presidente de la República. 

Art. 8.- Toda persona que sin autorización para ello 
use la condecoración instituída por esta ley, podrá ser sancio­
nada con multa de RD$6.00 a RD$100.00 y con prisión de 6 días a 
3 meses. 

DADA etc ••••••••• 
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